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PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G-.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corto sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rky (Q.D . G.)? de conformi-.
dad con lo propuesto por la repn'sentaciún del Esta
do cerca de esa Compañía, se lia servido aprobar,loa 
pliegos generales de condiciones formulados por esa 
Compañía para la contratación en concurso público del 
servicio de transportes marítimos y terrestres clel ta
baco en rama y elaborado y del papel de liar cigarri
llos y del de empaques, á los fines del art, 14 del Re
glamento de 21 de Febrero de 1901, dictado para llevar 
á efecto el vigente contrato de arriendo de la Renta de 
Tabacos, de 20 de Octubre de 1900. -

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos, siendo adjunto un ejemplar de cada 
uno de dichos pliegos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1903.

G. J. DE OSMA

Sr. Presidente del Consejo de Administración de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Pliego g e n e ra l de condiciones p a r a  c o n tr a ta r ,  m ed ian te  concurso p ú b lic o , el se rv ic io  de tr a n s p o r te s  m a r ítim os.
1.a Serán  objeto del con tra to  los tran sp o rte s , en tre  los 

puertos de la  P en ín su la  é islas B aleares, de los tabacos en . 
rama, y elaborados de todas clases, y del papel de lia r c ig a rri
llos y para  em paques, que la explotación del monopolio de 
esta R enta baga necesarios y acuerde en cada caso la C om pa
ñía A rrenda ta ria .

El concurso público que al efecto, y en cum plim iento  del 
art. 14 del R eg lam en to  de 21 de Febrero  de 1901, d ictado para  
el desenvolvim iento  y aplicación del v igen te  contrato  de 
arriendo de d icha  R en ta , debe celebrarse , se anuncia rá  en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia , de 
las del lito ral y de B aleares, de term inando  los puertos, tiem po 
de duración del con trato  y precios m áxim os del servicio, con lo 
demás que respecto  al acto del concurso se d isponga por las 
reglas á que lia de a ju s ta rse , y se acuerde por la Compañía 
con la R epresen tación  del E stado  cerca de la m ism a.

2.a L a C om pañía d ispondrá  por m edio de consignaciones 
m ensuales ú  órdenes especíales, las rem esas que, de los a r 
tículos á que se refiere la condición an terio r, deban  hacerse 
por los D epósitos de tabaco en ram a y las F áb ricas, y , en su 
caso, por las R epresen tac iones y A dm in istraciones su b a lte r
nas en las p rov incias, dando conocim iento al co n tra tis ta  á fin 
de que,.á su  vez, d isponga.lo  conveniente, para  el tran spo rta  
do las m ism as. El c o n tra tis ta ' acusará  el correspondiente r e 
cibo.'

El co n tra tis ta  rec ib irá  y  en treg a rá  los indica-dos artícu los

sobre los m uelles,, corriendo á su cargó las operaciones todas 
de m arga y. descarga . - ' m ,

3 .a L a en treg a  y recepción de los tabacos se llevará  á efec
to ;Con sujeción á las reg las siguientes:.

a) Los Jefes de los Depósitos de tabaco en ram a, los A d
m inistradores.-Jefes d e  las. F ábricas, y ; los- R ep resen tan tes  y 
A dm inistradores. Subalternos, según íos casos, tan  luego nom o 
rec iban  deda  D irección de la Com pañía las consignaciones ú 
órdenes á que se refiere la condición 2 .a, av isa rán  por escrito 
al consignatario  ó rep resen tan te  del co n tra tis ta  en  el lugar 
donde haya de  hacerse el e m b a rq u e ,d e l que deban, rea lizar, 
expresando  el.núm ero  y peso de ios bu ltos que hayan  de cons
ti tu i r  sus rem esas y el pun to  ó puntos de destino . Podrán , sin  
em bargo, \o rificar estos em barques, aun  sin  previo aviso, 
cuando  haya en el puerto  a lg ú n  buque del co n tra tis ta  en con
diciones de recoger la carga.

b) E l co n tra tis ta  ten d rá  la obligación de proporcionar b u 
que que recoja la carga den tro  de ios diez días sigu ien tes á 
aquéi en que rec iba  de la D irección-de la C om pañía el.aviso á 
que se refiere la  condición 2 .a Dicho plazo se en tende rá  de 
quince días cuando la rem esa que haya de hacerse  exceda de 
300 barricas, 2.000 tercios ó1 2 ,0CÍO cajones; y cuando así su ce
da, el con tra tista"podrá , adem ás, disponer que el tran sp o rte  
se" v erifique ,en,dos ó m ás conducciones, siem pre que la rem e- . 
sa, quede em barcada den tro  del indicado plazo de quince, días. 
El co n tra tis ta , no obstan te , p rocurará  adelan ta r.en  lo; posible 
lop plazos referidos. y

En uno y otro caso, el c o n tra tis ta  con la necesaria  a n te la 
c ió n  y por conducto de su consignatario  ó rep resen tan te , en 
■el puerto  de em barque, av isará  á la dependencia rem iten te  eL  
d ía  e n  que deba llegar á dicho puerto  e i buque que haya de 
verificar la conducción; cuidando de m anifestar, cuando se ad
m ita  que una determ inada carga se d is tribuya en tre  dos o más 
buques, la cabida disponible en éstos y el núm ero de bultos 
que en cada uno deba em barcarse. .

t Si den tro  de los plazos convenidos no se p resen ta  buque, ó 
el que ..se p resen te  se hada  abarro tado de ta l m anera: que no 
pueda tom ar toda la carga ó la que le corresponda en e l caso 
previsto de d istribución  en tre  varios, podrán  las dependencias 
rem iten tes hacer el énvío en otros buques, sí los hub iera , ó 
p'ibr la .v ía te r re s tre , siendo responsable, el co n tra tis ta  de los 
m ayores gastos que ocasione el envío y de los daños que pue- 
d;R su frir  en el tran spo rte , aunque proceden de fuerza m ayor.

" Si después de dado el aviso y  presen tado  el buque que 
Jipya de recib ir la carga , la  dependencia rem iten te  no en tre 
gara  toda la que anunció , se abonará al co n tra tis ta  el flete de 
lo que no so en tregare , salvo que la E m presa; nav iera  tome 
otra en su s tituc ión  de aquélla. No obstan te , se le abonará en 
este caso la diferencia de m enos en el flete, si la hub iera .

,c) Los tabacos que hayan  de ser transportados, se e n tre 
garán  sobre el m uelle del puerto, de em barque, en arm onía 
con lo 'p reven ido  en la condición 2 .a, por la dependencia  re 
m iten te  al rep resen tan te  ó consignatario  del co n tra tis ta , el 
cual, desde este m om ento hasta  que le sean recibidos en el 
puerto  de destino , será  responsable de aquéllos. ^

: : Los cajones que contengan  tabacos elaborados irán  p rec ín - 
tados y ro tu lados, con la indicación del puerto  de destino .

! Cada rem esa irá  acom pañada de una guía expedida^ por la 
dependencia  rem iten te , en la cual se especificará el núm ero, 
peso y contenido de los fardos, barricas, sacas ó cajones que 
hayan de tran spo rta rse ; la dependencia  de la Com pañía á que 
vayan destinados, el puerto  donde deban desem barcarse  y el 
plazo señalado para su en treg a . Estos plazos serán , como m á 
xim o, de tres  sem anas en los tran spo rtes que se hagan  entre 
los puertos com prendidos en una zona que no exceda de la 
m itad  del lito ral de la P en ín su la , y de cinco sí la zona fuese 
m ayor.

La recepción en el puerto  de em barque se hará  m edíante 
recibo por duplicado, suscrito  por el consignatario  ó re p re 
sen tan te  del co n tra tis ta , ex tendido con referencia al co n ten i
do de la gu ía  de la rem esa, y en  la form a que se establezca 
por...la C om pañía de acuerdo con la R epresentación del Estado 

'cerca  de la  m ism a; debiendo, adem ás, el co n tra tis ta  suscrib ir 
en la gu ía  su conform idad con cuanto en la m ism a se consig 
ne. l)e .los dos ejem plares del recibo, uno quedará  en poder 
del rem iten te  y el otro se rem itirá  por este á la .dependencia 
encargada de rec ib ir la rem esa.

E n  el acto de hacerse.cargo do. ésta  para  su tran sp o rte , el 
consignatario  ó rep resen tan te  del c o n tra tis ta  podrá exam inar 
los bu ltos que se le en treguen , rechazando los que no reúnan  
las condiciones reg lam en tarias ó se hallen  con señales que in 

di lu e n  sustracción  ó deterioro de su contenido. S in em bargo, 
si ¡a dependencia rem iten te  in s is te  en que se tra n sp o r te n  
bajo su responsabilidad , el consignatario  .ó rep resen tan te  del 
co n tra tis ta  se hará  cargo de ellos, haciendo constar en la  gu ía  
y | n  el recibo de en treg a  la correspondiente protesta» con r e 
ferencia al ac ta  que hab rá  de ex tenderse  al efecto, en la que 
s e  ¡determ inarán  los.defectos de qué adolezcan; en cuyo caso, 
el ¿Contratista quedará libre de responsab ilidad  por las faltas, 
ó deterioros que sean.consecuencia de las deficiencias notadas 
F u e ra  de d icha  p ro testa , n inguna  o tra  referen te  al p a rticu la r, 
hecha por el consignatario  ó su  rep re sen tan te , el C apitán  ó 
cua lqu ie r otro em pleado dependien te  del co n tra tis ta , lib ra rá  
á éste  de responsab ilidad . A A 

d) R ecibida la carga, deberá  em barcarse in m ed ia tam en te , 
cu idando el co n tra tis ta , bajo su responsab ilidad  abso lu ta , de 
que no se d ila te  bajo n in g ú n  p re tex to  el em barque, n i queden  
en los m uelles tabacos d u ran te  la noche,y , sabré todo, de que la 
carga  se efectúe del com pleto de la p a rtíd ^ lq u é  h ub ie ra  d is 
p u esta  y en tregada papá el em barque, sin  que bajo p re tex to  
alguno pueda suspenderse éste.

.e) D entro de las ve in ticuatro  horas, s igu ien tes  al em b ar
qúe, y en arm onía con lo d ispuesto  en el a r t . 706 del Código de 
Comercio, deberá ex tenderse  y  firm arse el conocim iento, en 
eL cual se ex p resarán  ta n  sólo lo s  particu la res  que en el m en 
cionado artícu lo  se de te rm inan .
' ; C ualqu iera  o tra  m anifestación  que en el conocim iento se 
hága, bien  sea de com prom iso por una ú  o tra p a rte , de p ro 
te s ta  ó de o tra  especie, será ineficaz para las relaciones naci- 
dás del contrato , pues,á los efectos del m ism o, el conocim ien
to  conserva exclusivam en te  su carácter, de • relación de los 
efectos recibidos á bordo por el cap itán .

f )  La en treg a  de los tabacos en el puerto  de d esem bar
qúense h ará  por el consignatario  ó rep resen tan te  del co n tra 
t is ta  en el m ism o, á la  dependencia  de la C om pañía á que v a
yan destinados, previa p resen tación  del recibo m encionado en 
la, reg la  c), que hab rá  sido enviado al recep to r por el re m i
te n te . .

1 El recep tor exam inará  los bultos rem esados, y si los hallase 
de conform idad, se h a rá  cargo de ellos, suscrib iendo el recibí 
dé los m ism os en la gu ía  correspondiente, la que quedará  en 
poder del consignatario .ó  rep resen tan te  clel c o n tra tis ta  como 
déscargo-.de la rem esa y parada justificación del servicio p re s 
tado an te  la D irección de la Com pañía.

: Si al exam inar los bultos no tara  el recep tor señales de su s
tracción ó avería,, se procederá en el acto, salvo, en cuanto  á 
e sta .ú ltim a , lo p rev isto  en la condición 10.a, ai reconocim iento 
de los.m ism os, consignándose el resu ltado  ele 'esta operación 
en un  acta  que por duplicado su scrib irán  e l  recep to r, el con-, 
signatario  ó rep resen tan te  del con tra tis ta  y , si fuera posible, 
dos testigos. L evan tada  el acta , cada uño de cuyos ejem plares 
quedará en poder de cada uno de los in teresados, se hará cargo 
eí recep tor de la rem esa, firm ando el recibí en la form a a n te 
dicha, pero con la p ro testa  consigu ien te  al resu ltado  que arroje 
el reconocim iento consignado en el ac ta  levan tada .

Las faltas que re su lten , bien por d iferencia  de peso, si se 
tra ta  de tabaco en ram a ó en polvo, b ien  por no lleg a r com 
pleto el núm ero de las labores que deba .contener cada cajón, 
fas abonará el co n tra tis ta  al. precio de v en ta  de ¡as labores su s
tra íd a s  ó de la p icadura que hub ie ra  podido fabricarse  con el 
tabaco en ram a que falte .

, El tabaco averiado lo abonará el c o n tra tis ta  al precio de 
coste y costas. S in em bargo, tra tándose  de tabaco en ram a que, 
á-consecuencia de la avería , sólo haya desm erecido de clase, 
el co n tra tis ta  abonará ún icam en te  el perju icio  que á la  R en ta  
de Tabacos se le irrogue con tal d em érito ; y si se tr a ta  de labo- 

' res cuyo tabaco pueda aprovecharse m edian te  una nueva ela
boración, ún icam en te  abonará el gasto  que ella ocasione (in- 

, el uso el tran sp o rte  de la labor averiada  á la fábr ca en que la, 
nueva labor haya de hacerse), y el perju icio  que "resulte d e l 
m enor precio en ven ta  de la m ism a, sí no fuera posible d e s ti
nar el tabaco á rep roducir la dañada. En todo caso, y para de- 

. te rm in a r las responsabilidades, h ará  la C om pañía a rre n d a ta 
ria .la  correspondiente liquidación.

4.a En la en trega y recepción del papel de lia r  cigarrillos 
y: del de em paques, se observarán las reg las sigu ien tes:
1 ■ a) E 1 f une i o nar í o de i a O o m pa fi i a á q ni e n c o rrespond a , 
ta n  luego como reciba la consignación, av isará  al co n sig n a ta 
rio ó rep resen tan te  del co n tra tis ta , de la rem esa que  deba en 
treg a rle , expresando el núm ero y peso de los bu ltos que hayan 
de con stitu irla  y el p un to  de destino ,

b) D icho consignatario  ó rep resen tan te  rec ib irá  los bultos
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sobre el muelle con las mismas formalidades establecidas para 
la entrega de los tabacos en la regla c) de la condición 3.a

Desde que el contratista reciba la remesa hasta que la en
tregue en el puerto de desembarque, es responsable de la 
misma.

c) Cada remesa irá acompañada de una guía, en la que se 
especificará el número de bultos que la constituyan, su peso 
v contenido, la Dependencia de la Compañía á que vaya des
tinada, el puerto donde deba desembarcarse y el plazo seña
lado para su entrega en éste; el cual plazo será, como máxi
mo, de tres semanas cuando los transportes se verifiquen entre 
puertos comprendidos en una zona que no exceda de la mitad 
del litoral de la Península, y de cinco cuando dicha zona sea 
mavor.

d) El contratista deberá embarcar los bultos recibidos en 
el plazo máximo de diez días, á contar desde el en que reciba 
de la Compañía la consignación, y si no lo hiciese, podrá el 
remitente enviarlos en otros buques, si los hubiera, ó por la 
vía terrestre; siendo responsable el contratista de los mayores 
gastos que se ocasionen y de los daños que experimente la re
mesa, aunque procedan de fuerza mayor.

e) Dentro de las veinticuatro horas siguientes al embar
que de los bultos entregados al consignatario ó representante 
del contratista, deberá extenderse y firmarse el conocimiento, 
que se limitará á los particulares mencionados en el art.706del 
Código de Comercio. Cualquiera otra manifestación que en el 
conocimiento se haga, sea de la clase que fuere,, será ineficaz 
para las relaciones nacidas del contrato.

f )  La entrega en el puerto de; desembarque se hará por el 
consignatario ó representante deí contratista en el mismo a'la’ 
dependencia de la Compañía Arrendataria á que vaya desti- 
nada-la--reiúesa, y con las.-mismas formalidades .establecidas 
en la regla f )  de la condición 3.a

Si al examinar los bultos notara el receptor señal de ave
ría, se procederá en la forma prevenida en dicha regla.

Las faltas de los efectos que no tengan marca ni signo al
guno que sirvan para acreditar la legítima procedencia de las 
labores á que vayan destinados, y las averías en general, las 
abonará el contratista al precio de coste.

Por las faltas de efectos que, teniendo alguna marca ó sig
no de los indicados, puedan emplearse para cometer contra
bando de tabaco, abonará el contratista el valor en venta de 
las labores á que fueran destinados.

5.a Los consignatarios de los buques en los puertos de 
destino darán aviso por escrito á los destinatarios, del día de 
la llegada del buque y de la hora aproximada en que comen
zará la descarga de los efectos que constituyan la remesa.

La demora en la entrega de éstos se penará con 50 pese
tas de multa, que abonará el contratista por cada día que ex
ceda el retraso del consignado en la respectiva guía, salvo el 
caso de fuerza mayor.

6.a El contratista dará conocimiento á la Compañía Arren
dataria de Tabacos de las personas que hayan de represen
tarle en los puertos que sean objeto del contrato, y de los it i
nerarios y estadías de sus buques, así como de las variaciones 
que en unos y otras introduzca.

7.a Bajo ningún pretexto podrá el contratista dividir los 
efectos que formen la remesa contenida en una guía, ni en el 
transporte, ni en la entrega, salvo el caso de fuerza mayor de
bidamente justificado.

8.a Cuando á la Compañía, de acuerdo con la representa
ción del Estado cerca de la misma, convenga que se le entre
guen los efectos antes de que lleguen al puerto de destino, 
podrá solicitarlo del contratista en cualquiera de los puertos 
en que haga escala el buque, y el contratista ó su represen
tante, teniendo en cuenta la forma y condiciones en que lleve 
el buque la carga, accederá á ello si, á su juicio, no ofrece in
conveniente la descarga. Si accediese, se abonará, no obstan
te, el flete correspondiente, como si el transporte se hubiera 
realizado al punto para el que fueran primeramente destina
dos ios efectos.

La entrega se hará á la persona designada por la Compa
ñía, como si se verificara en el puerto de destino, salvo las 
formalidades previstas en la condición 3.a, que no puedan lle
narse por las circunstancias especiales del caso._

9.a El pago de los fletes lo hará la Compañía por fin de 
cada mes en su oficina central, previa presentación de las co
rrespondientes guías por el contratista, relacionadas en la for
ma que se establezca por la Compañía de acuerdo con la Repre
sentación del Estado cerca de la misma, por cuyo acto se con
siderarán cancelados los recibos de entrega de las respectivas 
remesas dados por el contratista.

10.a En todos los casos de avería simple ó gruesa, arribada 
forzosa, abordaje ó naufragio, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en el Código de Comercio y en la Ley de Enjuicia
miento civil, pero observándose la regla siguiente: Los efectos 
transportados se entregarán por el contratista en el puerto á 
que respectivamente vayan destinados, levantándose un acta 
ante Notario, en la que, previo el dictamen de peritos, que se 
consignará en la misma, se liaga constar circunstanciada
mente la avería que dichos efectos hayan podido experimen
tar. Los gastos que con tal motivo se originen los pagarán por 
mitad las partes contratantes, á no ser que el contratista re
sulte responsable del daño, pues en tal caso, una vez decla
rada la responsabilidad abonará á la Compañía la cantidad 
que la misma haya satisfecho.

También le abonrra e~ dicho caso el importe de la pérdida, 
conforme á las bases establecidas en la reg la /} de las condi
ciones 3.a y 4.a

11.a Cuando la Compañía considere que ha incurrido en 
responsabilidad el contratista, podrá exigir á éste que le abo
ne desde luego la cantidad en que estime aquélla, y el con
tratista vendrá obligado á entregar la cantidad pedida, sin 
perjuicio de que le sea devuelta en su día, si se declara por 
los medios y procedimientos legales que para tales casos están 
establecidos ó se establezcan en lo sucesivo, que dicha res- 
ponsablidad no existe.

12.a El que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio, constituyendo en depósito necesario á disposi
ción do la Compañía, la cantidad en metálico ó en la clase de 
valores admisibles para fianzas que en cada caso fije la Com
pañía, de acuerdo con la Representación del Estado cerca de 
la misma.

13.a El contratista se obliga con la Compañía arrendataria 
á transportar los demás efectos que no son objeto especial del 
contrato y que á la misma interesen, al tipo corriente del fle
te de la clase de mercancía de que se trate.

14.a La Compañía, de acuerdo con la representación del 
Estado cerca de la misma, podrá rescindir el contrato sin ex
presar causa, avisando al contratista con seis meses de ante
lación.

15.a 1/as cuestiones que puedan surgir con motivo de la 
ejecución del contrato se someterán á la resolución del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, y contra las decisiones de 
éste podrá el contratista recurrrir en vía contenciosa, renun
ciando todo otro fuero.

1 0 . Serán de cuenta del contratista todos los gastos que

se ocasionen, é impuestos que haya que satisfacer para la for
mal izaci 'n del contrato, incluso su reintegro, con arreglo ala 
vigente Ley del Timbre.

REGLAS PARA EL CONCURSO

1.a El concurso se anunciará con treinta días, por lo me
nos, de anticipación á la fecha en que deba celebrarse, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, de 
las del litoral y de Baleares, expresándose en los anuncios la 
fecha en que ha de comenzar el contrato, su duración, precios 
máximos del servicio y cuantía de la fianza provisional y de
finitiva que deba prestarse. La omisión de la publicación del 
anuncio en alguno ó algunos de dicnos Boletines oficiales, no 
podrá ser causa de nulidad para la adjudicación del servicio.

2.a Durante el plazo señalado en los anuncios y en las 
horas hábiles de oficina, estarán de manifiesto en la Dirección 
de la Compañía y en las Representaciones de la misma en las 
provincias del litoral y de Baleares, el precedente pliego de 
condiciones y estas reglas; admitiéndose por las mismas ofi
cinas, hasta cinco días antes del señalado para el concurso, 
las proposiciones que se presenten, contra recibo en debida 
forma.

Los proponentes deberán ser navieros ó dueños de buques, 
por lo menos con un año de anticipación, lo que acreditarán 
con los correspondientes recibos de la contribución industrial, 
y, en cuanto á las provincias Vascongadas, con certificación 
del Alcalde de la respectiva localidad.

Las proposiciones se ajustarán en su redacción al modelo 
que se pupiique en los anuncios, debiendo ser entregadas bajo 
pliego cerrado, en cuyo sobre el proponente estampará su tir
ina,, consignando además cuantas circunstancias estime con
venientes para garantía del mismo. Una vez presentado el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el 
mismo interesado, dentro del indicado plazo.

Al propio tiempo, y en sobre separado, se presentarán los 
recibos de la contribución industrial ó, .en su caso, el docu
mento justificativo de que queda hecho mérito, y eEresguar
do que acredite haber constituido en alguna de las oficinas de
signadas en el anuncio la cantidad que en el mismo se fije 
como depósito previo para tomar parte en el concurso.

3.a En las proposiciones deberá expresarse en letra, sin 
enmienda ni raspadura, el precio en pesetas y céntimos, con 
relación á la tonelada, á que el proponente se obliga á reali
zar el transporte entre los puertos del litoral que sean objeto 
del concurso.

4.a Al día siguiente de terminar el plazo señalado en los 
anuncios para la presentación de pliegos, los representantes 
de la Compañía en las provincias del litoral y de Baleares re
mitirán, bajo su responsabilidad, á la Dirección de la misma, 
en pliego certificado, cuantos se hubieren presentado, ó certi
ficación negativa, si no se presentara ninguno. Estos pliegos 
no se abrirán hasta el acto mismo del concurso, y los repre
sentantes, al remitirlos, participarán telegráficamente á la Di
rección de la Compañía el número de pliegos que remiten ó el 
documento negativo, en su caso.

5.a El acto del concurso tendrá lugar en el local, día y 
hora que se señalen en los anuncios, ante una Junta presidi
da por el Director Gerente de la Compañía ó por un Conseje
ro, y de la que formarán parte, además, el Subdirector, el 
Jefe de fabricación y el Secretario de la Compañía.

Deberán concurrir al acto los proponentes ó, en su defecto, 
personas con poder bastante, á juicio del Letrado asesor do la 
Compañía.

El acto comenzará leyendo el Secretario los anuncios pu
blicados en los periódicos oficiales que se determinan en la 
regla 1.a; se recontarán después por el mismo funcionario los 
pliegos de las proposiciones presentadas, las cuales, con los 
documentos que las complementen, deberán estar numeradas 
por orden de presentación; se eliminarán, dándose como no 
presentadas, aquéllas cuyos interesados no concurran por sí ó 
debidamente apoderados, y s i procederá á la apertura y lec
tura de los pliegos que contengan los documentos que se exi
gen para tomar parte en el concurso, y, en su caso, á los de 
lás proposiciones; de todo lo cual ,se levantará la oportuna 
acta, declarándose terminado el acto.

6.a En el plazo de treinta días, contados desde la celebra
ción del concurso, el Consejo de Administración de la Com
pañía, de acuerdo con la Representación del Estado cerca de 
la misma, resolverá lo que estime más conveniente sobre la 
admisión de las proposiciones presentadas, aceptando entre 
ellas la que considere más ventajosa ó desechándolas todas.

; En caso de disconformidad entre el Consejo v la Represen
tación del Estado, resolverá el Iíxcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

7.a Aceptada una proposición, el contratista estará obliga
do, dentro del plazo de diez días, contados desde que se le co
munique el acuerdo, á formalizar el contrato definitivo por 
triplicado, siendo de su cuenta el pago de los anuncios y de
más gastos que se originen.

Sr por culpa del adjudicatario no se formalizase el contra
to en el plazo indicado, se entenderá rescindido el contrato, 
con pérdida del depósito que hubiere constituido para tomar 
parte en el concurso, el cual quedará en beneficio de la 
Renta.

Los demás resguardos de depósito, acompañados con las 
restantes proposiciones, se devolverán por la Dirección de la 
Compañía á los proponentes, quedando cancelados los recibos 
que de los mismos se hubieran expedido en el momento de la 
presentación de las proposiciones.

Madrid 3 de Abril de 1903.—El Presidente del Consejo de 
Administración, el Marqués de Aldama.

S. M. se ha servido aprobar el precedente pliego general 
de condiciones.

Madrid 23 de Diciembre de 1903. El Ministro de Ha
cienda, G. J d e  O s m a .

Pliego general de condiciones para contratar, mediante
concurso público, el servicio de transportes terres
tres.

1.a Serán objeto del contrato los transportes en el interior 
de la Península é islas Baleares,do los tabacos en rama y ela
borados de todas clases y  del papel de liar cigarrillos y  para 
empaques, que la explotación del monopolio de esta renta 
haga necesarios y se acuerden en cada caso por la Compañía 
Arrendataria. VA concurso público que al efecto y  en cumpli
miento del art. 14 del Reglamente de 21 de Febrero de 1901, 
dictado para el desenvolvimiento y aplicación del vigente 
contrato de arriendo de dicha renta, debe celebrarse, se anun
ciará en lá  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la 
provincia ó provincias en que los transportes hayan de verifi
carse, determinando éstas, así como la duración del contrato 
y precios máximos del servicio, con lo demás que se disponga 
por las reglas del concurso y se acuerde por la Compañía con 
la Representación del Estado cerca, de la misma.

2.a Cada remesa irá acompañada de una guía, expedida

por la dependencia remitente, en la que se exprese el núme
ro, peso y contenido de los bultos que la constituyan, la de- i
pendencia de la Compañía ó punto á que vaya destinada y el ¡
plazo dentro del cual ha de sei* entregada. Cuando se trate de 
remesas entre dependencias situadas en distintas localidades, ! 
el plazo empezará, á contarse desde el día siguiente á aquel en 
que el contratista la reciba, computándose á razón de un día 

or cada 30 kilómetros de distancia ó fracción que exceda de 
0 kilómetros.

Bajo ningún pretexto podrá el contratista dividir, ni en el 
transporte ni en la entrega, los efectos que formen la remesa 
contenida en una guía, salvo caso de fuerza mayor debida
mente justificado.

Tampoco podrá suspender el transporte ni dejar deposita
dos dichos efectos en paraje alguno.

El contratista deberá hacerse cargo de las remesas dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á habérsele avisado por 
escrito.

3.a Todas las operaciones de carga y descarga serán de i 
cuenta del contratista, quien deberá disponer de personal 
bastante al efecto.

Tendrá, además, la obligación de dejar apilados, en la 
forma y disposición que exija el Jefe de la dependencia re
ceptora, los bultos que constituyan la remesa.

Cuando los Jefes de estas dependencias prohíban la entra
da en su respectivo almacén á alguno ó algunos de los opera
rios del contratista, deberá éste sustituir con otros á los que 
hayan sido objeto de la prohibición; entendiéndose, por el 
hecho de permitirles la entrada, que merecen su confianza.

4.a El transporte habrá de hacerse en las condiciones ne
cesarias para preservar los tabacos de todo daño. Al efecto, 
deberá realizarse en carros cubiertos y cerrados, siempre que 
sea posible, y cuando no, cubriendo los bultos con lonas ó en
cerados convenientemente dispuestos, lo cual se hará asimis
mo cuando permanezcan apilados en los muelles de los 
puertos.

5.a En los transportes desde los puertos y estaciones de los 
ferrocarriles á los almacenes á que vaya destinada la remesa, 
y viceversa, se atendrá el contratista á las instrucciones que 
le comunique el Jefe de la dependencia remitente ó receptora.

Con respecto á las remesas que las Fábricas de Tabacos ó 
los Depósitos de tabaco en rama y elaborado hagan ó reciban 
po ferrocarril, tendrá el contratista, no sólo la obligación de 
hacer el transporte desde las estaciones á los almacenes ó des
de éstos á aquéllas/conforme á lo convenido en las cláusulas 
precedentes, sino también siempre que se le exija, la de re
coger ó facturar los bultos conducidos ó que se hayan de con
ducir por ferrocarril. Al efecto, se le habilitará con la corres
pondiente autorización del Jefe de la dependencia remitente 
ó receptora.

6.a Cuando el contratista haya de facturar una remesa que 
deba conducirse por ferrocarril, además de las instrucciones 
que pueda darle el Jefe de la dependencia remitente, obser
vará las reglas que siguen:

a) Se hará cargo de los bultos con la guía en la dependen
cia remitente, suscribiendo un recibo extendido con referen
cia á la guía y en la forma que se establezca por la Compañía, 
de acuerdo con la Representación del Estado cerca de la 
misma.

h) Al recibir los bultos, que deberán ir precintados y con 
un rótulo exterior que indique el punto de su destino, exami
nará si reúnen estas condiciones, si las de embalaje son las 
establecidas reglamentariamente, y si se hallan bien relacio
nados en la guía, negándose á recibir los que adolezcan de al
gún defecto; pero, en este caso, si la dependencia remitente 
insiste en que bajo su responsabilidad los transporte y facture 
tal y como se hallen, lo verificará consignando su protesta de
tallada en acta que se extenderá al efecto y de la que se hará 
mención en el recibo de entrega. Sin embargo, si presentada 
la,remesa para su facturación, fuera admitida sin protesta, 
quedará nula la formulada por el contratista; mas si se pro
testara también, la responsabilidad de las faltas ó deterioros 
que resulten como consecuencia de las deficiencias notadas 
será de la dependencia remitente.

c) Al facturar, cuidará el contratista de llevar nota de las 
cantidades que marquen las básculas de la estación en cada 
pesada, exigiendo las rectificaciones que considere proceden
tes, y comprobando si el total peso conforma con el consig
nado en la guía.

Si resultara diferencia que excediera de un dos por mil 
entre el peso de la remesa en la estación y el consignado en 
la guía, suspenderá el acto de la entrega, avisando inmedia
tamente al Jefe de la dependencia remitente, el que se cons
tituirá en la estación, y apreciará, por las circunstancias que 
en cada caso concurran, si la remesa debe volver al almacén 
de que salió para su reconocimiento y rectificación en su caso 
del peso, con lo demás que proceda, ó si ha de facturarse bajo 
sü responsabilidad por el peso que en la estación resulte.

' d) Facturada la remesa, á la que irá unida la guía respee- 
tijva, que al efecto se entregará al Jefe del servicio en la esta
ción de partida, y recogido el talón correspondiente, lo entre
gará el contratista al Jefe de la dependencia remitente, en 
cuyo acto y para la justificación del servicio prestado, á los 
efectos del pago, el Jefe de la dependencia remitente devol
verá al contratista el recibo á que se refiere el párrafo primero 
de la regla a) con nota puesta á continuación del mismo y de
bidamente autorizada, de haber sido facturada la remesa á su 
satisfacción ó con protesta bajo su responsabilidad, según el 
caso.

7.a Cuando el contratista haya de recoger alguna remesa 
en las estaciones de los ferrocarriles, además de atenerse á las 
instrucciones que le dé el Jefe de la dependencia receptora, 
cuidará de examinar previamente el estado de los bultos 
transportados, y si hallara ó sospechara la existencia de faltas 
ó averías, los dejará en la estación y avisará inmediatamente 
á dicho Jefe para que éste determine lo que proceda. Pero si 
hallara la remesa á su satisfacción, se hará cargo de la misma 
bájo su responsabilidad, con la guía correspondiente, y la 
transportará al almacén de destino.

El receptor examinará los bultos que formen la remesa, y 
si los hallara de conformidad, se hará cargo de ellos, suscri
biendo el recibí en la guía, la que quedará en poder del con 
tratista, á los mismos efectos que el recibo á que se refiere la 
regla d de la condición anterior; pero-si ai examinarlos nota
ra señales de sustracción ú otra falta de conformidad, proce
derá a! reconocimiento de los mismos á presencia del contra
tista, consignándose sus resultados en la correspondiente acta 
por duplicado. Levantada el acta, cada uno de cuyos ejempla
res quedará en poder de cada uno de los interesados, el recep
tor se liará cargo de la remesa, firmando el recibí en la forma 
antes dicha, pero con la protesta consiguiente al resultado del 
reconocimiento.

8.a Las remesas desde los almacenes á los muelles del 
puerto para expedir por vía marítima y viceversa, las hará 
el contratista previo recibo especial, que se establecerá como 
se disponga por la Compañía Arrendataria de acuerdo con 
la Representación del listado cerca de la misma; el cual re-
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cibo, u n a  vez p restado  el serv icio , será  devuelto  al c o n tra 
t is ta  por el rem ite n te  ó recep to r, según  el caso, con no ta  
au to rizada  en que se hág'a consta r si le ha  resu ltado  ó no r e s 
ponsab ilidad , á fin de que le s irv a  de ju s tifican te  para  el 
pago del servicio  p restado .

El co n tra tis ta  p rocu ra rá , en cu an to  de él dependa, que no 
quede n in g ú n  bu lto  sobre los m uelles del p ue rto  d u ran te  la 
noche, u n a  vez que los haya recib ido; m as si se v ie ra  p re c i
sado á ello por fa lta  de tiem po ú o tras  causas, respond erá  de 
los perju icios que pu edan  ocu rrir por su straccio n es ó averías 
en las labores, en ev itación  de los cuales hab rá  de to m ar toda 
clase de precauciones.

T am bién será responsab le  el co n tra tis ta  de cu alesqu iera  
o tros acciden tes que ocurran  m ien tra s  las rem esas que con
duzca á los puerto s no queden  rec ib idas por la E m presa n a 
v ie ra .9 .a Los gastos por para lizac ión de m a teria l en las estac io 
nes del ferrocarril serán  de cu en ta  del c o n tra tis ta  cuando se 
ocasionen por no haberse recogido las rem esas den tro  de los 
plazos reg lam en ta rio s, por fa lta  de elem entos de a rraa tre  ó 
cu a lq u ie ra  o tra  causa que de él d im ane.

10.a En la en treg a  y recepción de los bu ltos que d ire c ta 
m en te  haya de tran sp o rta r  el c o n tra tis ta  desde uno s á o tros 
alm acenes, observará las reg las  s igu ien tes:

a) Se h a rá  cargo de la rem esa en  la dependencia re m i
te n te , suscrib iendo  un recibo ex tend ido  con referencia  á la 
g u ía  y en la form a que se establezca por la  C om pañía, de 
acuerdo con la R epresen tac ión  del E stado  cerca de la m ism a; 
debiendo, adem ás, su scrib ir  en la g u ía  su conform idad con 
cuantos p a rtic u la re s  con tenga.

b) Al rec ib ir  los bu lto s, que deberán  ir  co nven ien tem en te  
prec in tado s, ex am inará  si lo están , si las condiciones de em 
balaje  son las estab lecidas reg la m en ta ria m en te , y  si los p a r
ticu la res  contenidos en la g u ía  corresponden á las c ircu n s ta n 
cias de la rem esa; y cuando ésta  adolezca de alg ú n  defecto , se 
p rocederá del modo preven ido  en la reg ia  b) de la cond i
ción 6 .ac) L legada la rem esa al pun to  de d estino , el recep to r r e 
con tará  y ex am inará  los bultos que la form en, separando aq ue
llos que 'o frezcan  señales de fa itas  ó av erías . E stos se recono
ce rán , levantándose un  ac ta  por dup licado , que su scrib irán  
el Jefe de la d epend encia  recep to ra , el conductor de la rem esa 
y dos tes tig o s , en la que se hará  co nsta r el peso to ta l de la 
rem esa en com paración con el que conste de la gu ía , el co rres
p ond ien te  del bu lto  ó bu ltos sospechosos, la ro tu lac ión  e x te 
rio r de los envases, si llevan  ó no en su in te rio r  y p egada á la 
tap a  la p ape le ta  del encajonado, form a en que se ha lle  colo
cado el contenido, y cuantos deta lles  y c ircu nstan c ias  conven
g an , á fin de d e te rm in ar  m ás fácilm ente  la responsab ilidad de 
la fa lta  ó avería .

De los dos ejem plares del ac ta, uno quedará  en poder del 
Jefe de la dependencia  recep to ra  y el otro lo recogerá el con
duc to r.

d)  R ecib ida la rem esa , el Jefe de la dependencia  recep to ra  
su scrib irá  el rec ib í en la gu ía , haciendo en la m ism a consta r 
si ha habido ó no p ro tes ta , y la devolverá al conductor á fin 
de que sirv a  al co n tra tis ta , para an te  el re m ite n te , de ju s tif i
cación del servicio p restado .

11.a El pago de los tran sp o rte s  lo h a rá  la depend encia  r e 
m ite n te  por fin de cada m es, p rev ia  p resen tación  de las gu ías 
ó de los recibos de que queda hecho m érito , según  los casos, 
relacionados en la forma que se d ispon ga por la C om pañía, de 
a c u e r d o  c o n  la Representación del Estado cerca de la m ism a. 
Se ex cep tú an  los tran sp o rte s  desde el p u e rto  de destino , en 
los m arítim o s, ó desde la estación de lleg ada, en los de por 
fe rrocarril, á la dependencia  recep to ra , cuyo pago se h a rá  por 
esta ú ltim a  dependencia , tam b ién  por fin de cada m es, ju s t i 
ficándolo con los docum entos, deb idam ente relacionados, que 
quedan  estab lecidos para estos servicios por las condiciones 7 .a 
y 8 .a, por cuyo acto se co nsid erarán  cancelados los recibos de 
en treg a  de las rem esas dados por el c o n tra tis ta  á que se r e 
fiere la condición 10.a, le tra  a).

12.a C uando á la llegada al puerto  de destino  de u n a  r e 
m esa hecha por vía m arítim a  el Jefe de la dependencia  que 
deba rec ib irla  d isponga que el todo ó p a rte  de la m ism a se re 
m ese d irec tam en te  desde el pue rto  á o tra  dependencia s ituad a  
en d is tin ta  localidad , se p rocederá á los efectos del tran sp o rte , 
segú n  se dispone por la condición 10.a, ap licándole como p re 
cio el fijado para las rem esas en tre  d ichas dos dependencias..

13.a L as fa ltas  de tabaco elaborado que sean im p u tab les  al 
c o n tra tis ta , las abonará éste al precio de ven ta  de las labores 
que fa lten , y las de tabaco en ram a al de la p icadura  que h u 
b ie ra  podido fabricarse con él.

Las av erías  que igua lm en te  le sean im pu tab les, las abo
n a rá  al precio  de coste y costas.

S in  em bargo, tra tán dose  de tabaco  en ram a que á co nse
cuencia  de la av ería  haya desm erecido  de clase, ún icam ente  
abonará el perju ic io  que á la  C om pañía irro gue ta l dem érito , 
y si se t r a ta  de labores cuyo tabaco pueda aprovecharse m e 
d ian te  una  nueva elaboración, sólo abonará el gasto  que ésta 
ocasione (incluso el tran sp o rte  de la labor av eriad a  á la F á 
b rica  en que la nueva labor haya de hacerse) y el perju icio  
que resu lte  del m enor precio en v en ta  de d icha  nueva labor, 
si no fu era  posible rep ro d u c ir la dañada .

L a fa lta  de papel de liay  cig arrillo s  y para em paques y las 
av erías las abonará el co n tra tis ta  al precio de costo, cuando 
dichos efectos no ten g an  m arca ni signo alguno  cp e sirv a  para 
ac re d ita r  la leg ítim a  p rocedencia de las labores á que vayan 
destinados; y por las fa ltas  de efectos que, ten iendo  a lg un a  
m arca  ó signo de los ind icados, puedan  em plearse para com e
te r  con trabando  de tabaco , abonará el valor en v en ta  de las 
labores á que vayan destinados.

14.a El incum p lim ien to  de lo p revenido  en la condición 2.a 
resp ec to  ai plazo den tro  del cual ha de te n e r  el co n tra tis ta  
d ispuestos todos los elem entos necesarios p a ra  hacerse cargo 
de la rem esa , s iem pre que no sea por causa iñayor d e b id a 
m en te  justificada , se p en ará  con una m u lta  de 25 pesetas. 
A dem ás, la  resp ec tiv a  dependencia de la C om pañía podrá 
co n tra ta r  el tran sp o rte  con o tra  persona, siendo el co n tra tis ta  
responsab le  del m ayor gasto  que se le o rig ine .

El in cum plim ien to  de lo d ispuesto  en la m ism a condición
2 .a respecto  al plazo den tro  del que ha de realizarse ul t r a n s 
po rte , salvo tam b ién  el caso de fuerza m ayor, se penará ta m 
bién  con una m u lta  de 25 pese tas  p o rc a d a  día de re tra so , sin  
que pueda excusarse el co n tra tis ta  alegando  que se ha  o m i
tido  consignar en la g u ía  el té rm in o  p a ra  la en treg a , caso de 
que así suced a, porque puede lijarlo  s iem pre conform e á lo 
estab lecido  en  la p rec itad a  condición.

15.a Cuando la Compañía considere que ha incurrido en 
responsab ilidad el co n tra t is ta ,  podrá exigir á éste que le ab >- 
ne desde luego la can tidad  en que estim e aquélla, y el con tra
tis ta  vendrá  obligado á en treg a r  la cantidad pedida, sin p e r 
juicio de que le sea devuelta  en su día si se declara por los 
medios y procedimientos legales que para  tales casos están 
establecidos ó se es tablezcan cu lo sucesivo, que dicha respon
sabilidad no existe . !

16.a Si por a p e r tu ra  de nuevas  líneas ferroviarias, su pro- ■

sión ó cam bio de A d m in istrac iones S u b a lte rn as  ú  o tra  causa 
análoga, conviniese á la C om pañía, de acuerdo con la R ep re 
sen tac ión  del E stado cerca de la m ism a, su p rim ir ó a lte ra r  los 
servicios m encionados en la condición 1.a, podrá hacerlo , a v i
sando opo rtunam en te  al co n tra tis ta , y  sin  que éste pueda por 
ello h acer reclam ación  a lg u n a .

17.a E l co n tra tis ta  afianzará el cu m plim ien to  del servicio 
constituyendo  en  depósito  necesario  á d isposición de la Com 
pañ ía  la can tid ad  en m etálico  ó en  la  ciase de valores adm isi- 
Í3les p a ra  fianzas que en cada caso fije la C om pañía, de acuer
do con la R epresen tación  del E stado  cerca de la m ism a.

18.a La C om pañía, de acuerdo con la R epresen tación  del 
E stado cerca de la m ism a, podrá re sc in d ir el co n tra to  s in  ex 
p resa r causa , av isando  al co n tra tis ta  con un  m es de a n te la 
ción.

19.a L as cuestiones que puedan  su rg ir  con m otivo de la 
ejecución del co n tra to , se som eterán  á la resolución del E x ce 
len tísim o  S r. M inistro  de H acienda, y  con tra  las decisiones de 
éste podrá el co n tra tis ta  re cu rr ir  en v ía  contenciosa, r e n u n 
ciando todo otro fuero.

20.a S erán  de cu en ta  del co n tra tis ta  todos los gastos que 
se ocasionen é im pu estos que haya que satisfacer pa ra  la for- 
m alización del co n tra to , inc luso  su re in te g ro  con a rreg lo  á la 
v ig en te  L ey del T im bre.

REGIAS PARA EL CONCURSO
1.a El concurso se an u nc ia rá  con tre in ta  d ía s, por lo m e

nos, de an tic ip ac ió n  á l a  fecha en que deba ce leb rarse , en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o fd a les  de esta  provincia y  de 
las á que la convocatoria se refiera; expresándose en los an u n 
cios la fecha en que ha de com enzar e, co n tra to , su duración , 
la depend encia  ó dependencias de la Com pañía de cuyos tra n s 
portes se tra te , los precios m áxim os del servicio y la  cu an tía  de 
la fianza prov isional y defin itiva que deba p res ta rse . L a om i
sión del anuncio  en alguno  ó algunos de dichos Boletines oJi- 
ciales no podrá ser causa de nu lid ad  pa ra  la ad jud icación  del 
servicio.

2 .a D u ran te  el plazo señalado en los anuncio s, y  en las 
horas háb iles  de oficina, es ta rán  de m anifiesto  en la D irección 
de la C om pañía y en la R epresen tación  de la m ism a en la p ro
v inc ia  ó prov incias cuyos tran sp o rte s  sean objeto del concur
so, el p receden te  p liego de condiciones y  estas  reg la s, ad m i
tiéndose por las m ism as oficinas, h a sta  cinco días an tes  del 
señalado pa ra  el concurso, las proposiciones que se p resen ten , 
con tra  recibo, en deb ida f u m a .

Las proposiciones se a ju s ta rá n  en su redacción  al m odelo 
que se pub lique en los anuncios, debiendo se r en treg ad as  bajo 
pliego cerrado, en cuyo sobre el p roponente estam pará  su f ir 
m a, consignando adem ás cu an tas  circunstancias estim e con
ven ien tes  pa ra  g a ra n tía  del m ism o.

Una vez p resen tado  el pliego, no podrá re tira rse , pero po
d rá  p resen ta r  varios ei m ism o in te resado  den tro  del indicado 
plazo.

Al m ism o tiem po , y en sobre separado , se p resen ta rá  el 
resguardo  que acred ite  h aberse  co nstitu ido  por el p roponente , 
en a lg u na  de las oficinas d esign adas en el anuncio , la can ti
dad que en el m ism o se fije como depósito  previo  pa ra  tom ar 
p a rte  en el concurso.

3 .a E n las proposiciones deb erá  expresarse  en le tra , sin  
en m ienda ni ra sp ad u ra , el precio en pesetas y céntim os, con 
relac ión  al q u in ta l m étrico  y por k ilóm etro , en que el propo
nen te  se obliga á rea lizar el tran sp o rte  en tre  los d is tin to s 
p un tos  de la p rovincia ó prov incias que sean objeto del con
curso .

4 .a Al d ía s ig u ien te  de te rm in a r  el plazo señalado  en los 
anuncios pa ra  la p resen tación  de pliegos, el rep resen tan te  de 
la C om pañía en la provincia ó p rov in cias á que se refiera el 
concurso, rem itirán , bajo su responsabilidad, á la D irección 
de la m ism a, en pliego certificado, cuantos se h u b ie ren  p re 
sentado, ó certificación n eg a tiv a  si no se p re sen ta ra  n ing uno . 
Estos pliegos no se ab rirán  liesta  el acto m ism o del concurso, 
y los rep resen tan tes , ai rem itirlo s , p a rtic ip a rán  te leg rá fica 
m en te  a la D irección de la C om pañía el núm ero  de pliegos 
que rem iten , ó el docum ento  negativo , en su caso.

5.a El acto del concurso te n d rá  lu g a r en M adrid, en el 
local, d ía y hora que se señalen  en los anuncios, an te  una 
Ju n ta  p res id ida  por el D irec tor G eren te  de la C om pañía ó por 
un  Consejero, y de la que form arán p a rte  adem ás el S u b d irec
to r, el Jefe de fabricación y el S ecre tario  de la C om pañía.

D eberán co ncurrir al acto los p roponentes ó, en su defecto, 
personas con poder b astan te  á juicio del L etrado  asesor de la 
Com pañía.

El acto com enzará leyendo el S ecre tario  los anuncios p u 
blicados en los periódicos oficiales que se d e te rm in an  en  la 
reg la  1.a; se reco n tarán  después, por el m ism o funciona
rio , los pliegos de las proposiciones p resen tad as , las cuales, 
con los respectivos resguardo s de depósito, deberán  estar n u 
m eradas por orden  de p resen tación ; se e lim in arán , dándose 
como no p resen tadas, aquéllas  cuyos in te resados no concu
rran  por sí ó deb idam ente apoderados, y se p rocederá á la 
ap e r tu ra  y exam en de los pliegos que co ntengan  dichos re s 
guardos, y , en su caso, á la ap e rtu ra  y lec tu ra  de los que con
ten g an  las proposiciones; de todo lo cual se lev an ta rá  la opor
tu n a  ac ta , dándose por te rm inad o  el acto.

6 .a E n el plazo de tre in ta  d ías, contados desde la  ce leb ra
ción del concurso, el Consejo de A d m inistración  de la C om pa
ñ ía , de acuerdo con la R epresen tación  del E stado  cerca de la 
m ism a, reso lverá  lo que estim e m ás conven ien te  sobre la a d 
m isión de las proposiciones p resen tadas , acep tando  en tre  ellas 
la que considere m ás ven tajosa ó desechándolas todas. E n caso  
de d isconform idad en tre  el Consejo y la R epresen tac ión  del 
E stado, reso lverá el Excm o. S r. M inistro de H acienda.

7.a A ceptada una proposición, el co n tra tis ta  es ta rá  o b lig a 
do, den tro  del plazo de diez días, contados desde que se le co
m un ique el acuerdo, á form alizar el con tra to  definitivo, por 
trip licad o , siendo de su cu en ta  el pago de los anuncios y  d e 
m ás gastos que se o rig inen . Si por cu lpa del ad jud ica tario  no 
se form alizase el con tra to  en el plazo indicado , se en ten derá  
rescindido el com prom iso, con p érd id a  del depósito  que h u 
biese constitu ido  para tom ar p a rte  en el concurso, el cual q u e 
d a rá  en beneficio de la R en ta .

Los dem ás resguardos de depósitos, acom pañados con las 
re s tan te s  proposiciones, se devolverán  por la D irección de la 
Com pañía á los p roponentes, quedando cancelados los recibos 
que de los m ism os se h ub ie ran  expedido en el m om ento de la 
presen tac ión  de las proposiciones.

M adrid 3 de A bril de 1903.—El P resid en te  del Consejo de 
A d m in istrac ión , el M arqués de A ldam a.

S. M. se ha servido ap robar el p receden te  p liego general 
de condiciones.

M adrid 23 de D iciem bre de 1903.—El M inistro dexH acien 
da, G. J . d e  O s m a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
E n  cuanto  se reciba á bordo este aviso, deberán  co rreg irse  los planos, ca rta s  y  derro te ros co rrespondien tes.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a n c ia .

Puerto de Boulogne.—M odificación del alum brado.
Direction des Phares et B alises, 26 Octubre 1903.

Núm . 818, 1903.—Desde el d ía  10 de N oviem bre de 1903' 
el a lu m brado  de las escolleras NE. y SW . del puerto  de Bou- 
logne, ha de qu edar m odificado en la form a que se ex presa  á 
co n tinuación  (aviso núm . 474, g rupo  113 de 1903):

1.° L a luz fija ro ja  de la esco llera  N E., que luce á 30 m e 
tro s de d is tanc ia  de su  ex trem id ad , en la p a rte  a lta  de una to 
rrec illa  en esqueleto  p in tad a  de blanco, se apagará y reem p la 
zará  por u n a  luz fija ro ja, que luc irá  con aceite m ine ra l, sin  
farolero p e rm an en te , á 8,3 m etros sobre el piso de la escollera 
y á 10,6 m etros sobre el nivel de la p leam ar en la p a rte  m ás 
elevada de u n a  te rrec illa  p in tad a  de blanco é in s ta lad a  á 15 
m etros solam ente del ex trem o de la  citada escollera.

L a nueva luz estará  em itid a  por un ap ara to  len ticu la r; 
ten d rá  una p ten cia  lum inosa de 6/10 bees C árcels y su  alcance 
lum inoso medio, será  de cuatro  m illas.

L a luz de enfilación fija verde que se enciende en el e x 
trem o de la escollera NE. se conservará p rov isiona lm en te , 
d espu és de haberla  tras lad ado  algo, de m odo que dé con la 
nu eva  luz ro ja de la escollera la m ism a enfilación al S. 49° E. que con la a n tig u a .

L a  to rrec illa  en esqueleto  de la an tig u a  luz roja de la esco
lle ra  NE. se dem olerá ta n  pronto  como se ap ague la luz.

2.° L as luces de m areas ac tuales fijas b lancas verticales de 
la escollera S W ., in s ta lad as  en la cara an te rio r de una to r re 
cilla en esqueleto  á 26 m etros; del ex trem o de la escollera, se 
ap ag arán , así como la luz roja, in s ta lad a  provisionalm en te en 
una consola que tiene  la  m ism a to rrec illa  pa ra  reem plazar la  
luz de enfilación que se encendía á 35,5 m etros por d e trás  de 
las luces de m areas y que se llevó la m ar (aviso núm . 775 g ru 
po 173 de 1903); esta  luz de enfilación se ha  apagado d e fin itiv am en te .

El a lum brado  de la escollera SW . será  desde el d ía  10 de 
N oviem bre de 1903 una luz de m area , ún ica, in s ta lad a  en su  
m artillo  en la p a rte  a lta  de u n a  to rrec illa  m e tálica p in ta d a  
de blanco á 9,8 m etros sobre el p iso  de la escollera y á 12,4 
sobre el n ivel de la p leam ar. E sta luz es ta rá  em itida  por un  
ap ara to  len ticu la r; será  fija b lanca, va riada  por series  de des
tellos rojos y verdes y de ocultaciones, dando á conocer d u 
ra n te  la  noche la a ltu ra  del agua de 0,5 en 0,5 m etros sobre 
el n ivel del cero de las ca rta s , tom ado como p u n to  de p a rtid a , 
y el sen tido  del m ovim iento  v e rtic a l de la m area .

Las se ries de destellos se rep ro du cirán  cada 80’ segundos; 
los destellos de cada serie se encenderán  cada 5 segundos. 
Cada destello  rojo s ign ificará  u n a  a ltu ra  de ag ua  de un m etro  
y dos destellos verdes consecutivos una a ltu ra  de 0,5 m e tro s. 
L a  a l tu ra d e  la m area sobre el pun to  de referenc ia  se o b te n 
d rá -to ta liz an d o  las a ltu ra s  parc ia les  rep resen tad as  por los 
destellos rojos y verdes de una  m ism a serie .

El sentido  del m ovim iento  ve rtic a l de la m area  se ind ica rá  
por ocultaciones de la luz: reg u la res , cuando aq uella  sube, y 
ag rup adas en dos, m ien tra s  la m area  baja . Las ocultaciones 
sencillas ó ag ru p adas  se rep rod u c irán  cada 80 segundos. C uan
do la luz vaya a lte rn ad a  por destellos de color y  ocultaciones, 
éstas  ú ltim as se rep roducirán  p róx im am en te  en la m ed ian ía  
de los in te rv a lo s que separan las series de destellos.

L a potencia  lum inosa de la* nueva luz de m area será  de 42 
bees C areéis para  la luz fija b lanca, de 18 bees C árcels pa ra  
los destello s rojos y de 11 bees C árcels para  los destellos verdes.

E l alcance lum inoso m edio se rá  de I I 3/10 m illas  para  la luz 
b lanca, de nueve m illas para  los destellos rojos y de ocho m i
llas para  los destellos verdes.

; La to rre  en  esqueleto de las luces de m area  ac tuales  de la 
escollera SW . que soporta un  m ástil de señales, se conservará  p rov isionalm en te.

, C uaderno de F aros serie 43, pág . 202.
C arta  n úm . 207 de la Sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

N ueva B rü n sw iek .—Gola de Sh ipp igan.—P un ta lndian.Cambio de color de la  luz anterior.
Notice to Mariners núm : 91/232. Otawa, 1.903.

N úm . 819, 1903.— Desde el d ía 26 de S ep tiem b re  de 1903, 
la luz an te rio r de enfilación que se enciende en la p u n ta  In - 
d ian , en  ei Gola de S h ip p ig an , es fija b lanca, en .vez  de ser 
ro ja, como lo era  a n te s . E sta  luz es v isib le  á 10 m illas  en todo 
el horizonte m arítim o . No ha  sufrido n in g u n a  o tra  m odifi
cación.

El m á stil sobre qu e iestá  in s ta lad a  la  luz posterio r se h a  
elevado tre s  m etros m ás.

El alcance lu.minoso>de la luz es de 12 m illas.
C uaderno de F aros núm . 5, pág . 50.Carta núm. 589 de la Sección ÍN .

MAR DE LAS AN TILLA S 
Isla  de la Trinidad.

Puerto E spaña. — Señales de m alos tiem pos.
A vis aux M ii'igateurs núm. 30/1.780 P a r í s 1903.

Núm . 820, 1903.—La estación m eteorológica de la isla de 
la T rin id a  1 hace saber á los C om andantes de los buques que 
en el caso de tem p estad  se h izará en el tope del m ástil de la 
c itada  estación (que está en la C ap itan ía  del puerto) una  b an 
dera ro ja con un  cuadrado negro  en el cen tro .

C arta  núm . 88 de la Sección IX .
El D irec tor, F ernando  B arre to.
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Nacimientos  definiciones,

" I N S T R U C C I O
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clasificados por sus causas, ocurridos\
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Álava (V itoria )........................ 30.701 96 6 102 3,32 3 1 4 3 » » » » » » 3 » » » 1 8 1 »

Albacete......................... ........... 21.512 51 4 55 2,56 3 » 3 1 1 » 2 » 1 » 2 » » » 1 » ))

A licante..................................... 50.142 122 5 127 2,53 » » » 1 » 1 » » » 2 * » » » 4 » ))

Almería ..................... .............. 47.326 138 14 152 3,21 3 » 3 22 » » » » » 1 2 » » 5 9 » 5

Ávila............................................ . 11.885 31 3 34 2,86 2 1 3 1 » » 1 » » » » » » » » 1 » »

Badajoz............... ............. 30.899 63 16 79 2,56' 5 5 » » 1 3 » » » » 3 » » 2 4 » 1

Baleares (Palma de Mallorca) 63.937 143 6 149 2,33 8 » 8 4 » 1 » » » » 1 » » » » 15 1 1

Barcelona.. . . . . ---------- -------- 533.000 1.075 74 1.149 2,16 103 14 117 48 » 1 14 3 2 1 7 3 » » 5 126 1

B urgos ........................................ 30.167 69 6 75 2,49 » » » 1 » » » 8 1 » » 1 » » » 3 1 3

Cáceres................................. 16 933 31 4 35 2,07 3 » 3 » » » » 1 » » 1 > » » » 2 » 1

Cádiz........ . ......................... 69.382 109 26 135 1,95 14 4 18 » » » » » » » » » 2 29 6

Canarias (S anta  Cruz de Te n e r i fe ) . .  . 38.419 69 8 77 2 7 2 9 » » » » » » 1 1 » 10 1 >
Castellón ............................ 29.904 66 2 68 2,27 1 » 1 » » » » 2 » » 2 » » » » 3 1 »

Ciudad Beal............................... 15.255 24 2 26 1,70 3 » 3 1 » » » > » » 2 » » » 1 1 >

Córdoba. .................................... 58.275 118 14 132 2,27 1 2 1 13 1 » 1 » » » 1 » 3 » » 2 18 2 3

Coruña........................................ 43.971 113 28 141 3,21 7 5 12 » » » 1 i » » 2 » » » » 8 » 3

Cuenca........................................ 10.756 22 2 24 2,23 2 » 2 » » » » » » » » » » » 1 » »

Gerona........................................ 15.787 25 1C 35 2,22 1 » 1 » » » » 1 » » » 1 » » » 9 >

Granada...................................... 75.900 166 18 184 2,42 11 1 12 1 » » 1 » » 1 2 7 » » 1 5 » 2

Guadalajara............................... 11,144 27 1 28 2,51 1 » 1 » » » » » ] » » » » » » 1 » »

Guipúzcoa (San Sebastián).. 37.812 106 11 117 3,09 8 1 9 2 » » » » . » » » 1 » » 1 9 7 •1

H uelva......................... ............. 21.359 51 9 60 2,81 3 1 4 3 4 » » » » » » » » » » 8 i

H uesca........................... ............ 12.626 30 4 34 2,69 » » » 1 » » » 4 » » » » » » >> 1 » »

Jaén.............................................. 26.434 69 4 73 2,76 4 1 5 1 » » 1 » » » 1 » » 3 2 » 2

L eón ............................................ 15.580 46 9 55 3,53 2 » 2 >> » » » 6 1 >> » 1 » » 1 1 » >

Lérida............................... .......... 21.432 24 » 24 1,12 » » » 4 » » » » » » » » » » » 6 1 ■»

L ogroñ o...................................... 19.237 53 3 56 2,91 5 5 1 » » » 1 » » 2 1 » 1 > »

L u go.................................... ...... 26.959 82 4 86 3,19 » » » 2 » 1 » 2 » 1 » » » » 4 2 >

M adrid........................................ o39 .835 1.124 302 1.426 2,64 74 40 114 13 10 1 235 2 1 2 6 17 » » 8 125 12 25

Málaga . ..................................... 130.109 257 42 299 2,30 20 3 23 3 » 1 » » 1 1 2 9 » » 2 39 6 4

Murcia....................................... 111.539 218 8 226 2,03 » » » 10 » 1 1 » 3 » 2 » » 5 10 » 4

Navarra (Pam plona)............... 28.886 72 11 83 2,87 3 » 3 » » » » 3 » » 1 1 » 16 1 3

Orense.......................................... 15.194 30 12 42 2,76 1 » 1 » » » » » » 1 » » » » 4 » 1

Oviedo................... ................... 48.103 187 17 204 4,24 11 1 12 7 » » 1 >/ » 1 4 » » » » 20 1 2

Palencia...................................... 15.940 30 8 38 2,38 5 » 5 1 » » 1; » » » 1 » » » » 3 1 »

Pontevedra................................. 22.330 57 11 ;68 3,05 5 1 6 » » » » » » » » ' » » » » 3 » 1

Salamanca.................................. 25.690 58 14 72 2,80 1 » 1 5 » » 17 » >> 1 » » 3 5 1 »

Santander........  ................... 54.694 189 20 209 6,82 5 1 6 1 » » 7 2 1 » 1 » » » 14 1 2

S egov ia .. .................................. 14.547 33 2 35 2,41 3 » 3 » » » » » » » » » » » 1 >> 3

Sevilla.......................................... 148.315 317 47 364 2,45 20 7 27 » » » 2 »
.

» » » 2 43 1 6

S oria .................................... 7.151 12 3 15 2,10 » » » » » » » 3 1 » » » » 1 » » 1

Tarragona......................... .. 23.423 41 5 46 1,96 4 » 4 » 1 » » » » 1 » » » » » 8 1 i

Teruel.................................. 10.797 33 2 35 3,24 » » » 1 » » » » » » » » » » » 2 » »

Toledo............................. 23.317 34 10 44 1,89 ] » 1 1 » » » » » 1 1 1 » » 1 6 1 ))

Valencia........................... 213.550 500 24 524 2,45 18 3 21 18 » » » 1 1 1 5 » » » 47 2 5

Valladolid................... 68.789 172 26 198 2,88 8 1 9 1 » » 22 » 3 » » 1 » » ?> 22 2 3

Vizcaya (Bilbao)................... 83.306 255 31 286 3,43 16 2 18 5 » » 1 1 » » 1 » » » 24 1 4

Zamora........................... 16 287 52 5 57 3,50 3 » 3 » » 1 o » » 1 >' » » » 8 1 ))

Zaragoza................... 99.118 238 28 266 2,68 11 2 13 5 » » 3 » 2 » 1 1 » » 2 17 2 3

T o ta l................... 3.087.654
i
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad literaria de Salamanca.

Tribunal de oposiciones á  E scuelas superiores de niños dotadas con sueldo mayor de 825  p esetas.
En cum plim ien to  de lo p recep tuado  en el a r t. 1.2 del R e 

glam ento  de 11 de A gosto de 1901, se convoca á los señores 
opositores á Escuelas superio res de n iños p a ra  que concurran  
el d ía  18 de E nero  próxim o, á las dos de la ta rd e , á la E scuela 
Norm al de M aestros de esta  ciudad, con objeto de dar comienzo 
á los ejercicios,El cuestionario para  el p rim ero y segundo ejercicio es ta rá  
expuesto  en la S ecre taría  de la referida E scuela N orm al desde 
ocho días an tes de com enzar el p rim er ejercicio, según  d is 
pone el a r t .  22 del m encionado R eglam ento .Salam anca 22 de D iciem bre de 1903.=rEl P res iden te , V ic
toriano Ñuño Reato. P —637

Distrito universitario do Zaragoza .
Prim era enseñanza.

V ista  la instanc ia  en que la M aestra de la escuela pública 
de n iñas de Colm enar Viejo (M adrid), D .a M aría del Cam ino 
Goñi y V uelta , so lic ita  ser inc lu ida  en 1a. relación de concur
san tes  á la de Tarazona, pub licada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
correspondiente al d ía  10 del actual:

Teniendo en cuenta que la in te resada justifica deb idam en
te  haber rem itido , certificado, su exped ien te  de concurso a s 
pirando, por traslado , á la referida escuela, el cual expedien te  
se recibió en la S ecre taría  general di esta U n iversidad el día 
29 de N oviem bre an te rio r, y que por una in v o lu n ta ria  d is trac 
ción no figura en la propuesta; este Rectorado acuerda  p roce
den te  ad m itir al concurso de que se t ra ta  á la señora del C a
m ino Goñi; debiendo considerarse clasificada con el núm . 2 de 
orden para la m encionada escuela de Tarazona por con tar con 
tre in ta  y un  años, once m eses y diez días de servicios, y d is 
fru tar el sueldo de 1.100 pesetas.Lo que se hace público á los efectos procedentes»

Zaragoza 23 de D iciem bre de 1903.=E1 R ecto r, M ariano 
R inollés. P —638

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de L a  Escala.

Ignorándose la  residenc ia  y paradero del mozo Ju a n  O rte 
ga Yecora, hijo de Pío O rtega Tabareo y de M aría Yecora D el- 
V alle, nacido en esta  v illa  el día 19 de" A bril de 1884, é ig n o 
rándose tam b ién  la residencia  de los p ad res, p a rie n te s  ó a lle 
gados de dicho mozo, el cual debe ser inclu ido  en el a lis ta 
m ien to  próxim o para  el reem plazo de 1904, por el p resen te  se 
c ita  al mozo referido , á sus padres ó rep resen tan tes , á fin de 
que rea licen  la in scripció n  en  las lis tas  del m encionado r e 
em plazo, com pareciendo an te  el A lcalde del pueblo donde r e 
sidan, ó b ien  lo no tic ien  á esta  A lcald ía p a ra  que cum pla los 
preceptos legales y se ev ite al mozo la responsab ilidad  que 
podría caberle.La E scala (Gerona) 22 de D iciem bre de 1903.^=E1 A lcalde, 
M artín  P u ig . M—294

Ayuntamiento de Ocaña.
D Alfonso C andenas E sq u in as , A lcalde y  P res id en te  del 

llm  u A yuntam iento  constituc iona l de e s ta  v illa  de Oeaña.
Hago saber: Que resu ltand o  de los traba jos p re lim inares  

pa ra  la form ación del a lis tam ien to  de mozos de es te  pueblo 
para  el reem plazode 1904, igno rar el p a rad ero de  varios jóvenes 
y de sus padres, los cuales son n a tu ra le s  de e s ta  v illa , cu m 
pliendo lo m ando en  la v ig en te  Ley de R eclu tam ien to , y en 
arm onía con lo que p recep túa  el a r t. 69 del R eg lam en to , se 
hace púb lico  en los periódicos oficiales p a ra  conocim iento de 
las A u toridades, á fin de que p a rtic ip en  á esta  A lcald ía si los 
tie n e n  inclu idos en  sus respectivos a lis tam ien to s , ó en o tro 
caso pa ra  no e lim inarles  del de este pueblo, segú n  se m anda 
por la  R eal o rden  de 24 de O ctubre ú ltim o .

Mozos que se citan .
F ructuoso  N úñez, h ijo  de Nicolás y de P au la.
Ju liá n  R ubio López, hijo  de Ju an  de Dios y M atilde.
Carlos G arcía G u tiérrez , hijo  de M iguel y P ilar.
L am berto  P uebla F lores, hijo  de A ntonio y de M aría.
Gregorio F idel (Expósito).
Ju lio  V ela, hijo  de C ipriano y de E lena.
L uis García Pobeda, hijo  de B aldom ero y de P ila r .
Rafael F ranco  de S arab ia , hijo de B altasar y de Josefa.
Jerón ino  M artínez M ariscal, h ijo de S ebastián  y de H er- 

m eneg ild a.
Ocaña 20 de D ic iem bre de 1903.=A lfonso C andenas.

M—295

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción de G uerra .

CÁDIZ
D. F élix  B cnedito  B arrach ina , C om andante , Juez in s tru c 

to r del p rim er ba tallón  del reg im ien to  de Infan  ería  A lava, 
núm . 56, y de la causa que se in s truy e  al soldado del iñism o 
Cuerpo, de la te rce ra  com pañía del citado ba tallón , A ntonio 
H ernández R uiz, por el delito  de te rce ra  deserción.

Por la p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y em plazo al so ld a 
do A ntonio H ernández R uiz, hijo de A ntonio  y de Isabel, n a 
tu ra l de P ate rn a , p rovincia de Cádiz, avecindado en Jerez  de 
la F ro n te ra , do vein ticinco años de edad ,;de oficio del cam po, 
cuyas señas personales no se consignan  por no co nsta r en su 
filiación, y sí sólo que es soltero, ten iendo  de e s ta tu ra  un m e
tro setec ien tos vein te m ilím e tro s, isiendo filiado como rec lu ta  
por el cupo de Jerez  p ara  el reem plazo de 1898; pa ra  que en 
el preciso térm ino  de tre in ta  d ías, contados desde la  p u b lica 
ción do esta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca an te este Juzgadofde instrucción , sito én el cu arte l de San
ta  Iberia de esta cap ita l, para  responder á los cargos que le

resu lten  en d icha causa; bajo aperc ib im ien to  de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebe ld e , parándole el 
perju icio  que haya lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las A u toridades, tan to  civ iles como m ilita res  
y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d iligencias 
en busca del referido indiv iduo A ntonio H ernández Ruiz, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este J u z 
gado y á m i disposición, pues así lo ten go  acordado en d i l i 
gencia de este d ía .Dado en Cádiz á 15 de D iciem bre de 1903.= E 1  C om andan
te , Juez in s tru c to r , F élix  B enedito. JG —1086

CARTAGENA
D. M anuel Pérez y A ndújar, C ap itán  de In fan te ría  de Ma

r in a , Juez de instrucció n  de la causa núm . 34 de 1903 co n tra  
el m arinero  Ensebio Santos Tom ás por el delito  de hurto .

Por el p resen te  edicto se cita , llam a y em plaza por e-. té r 
m ino de tre in ta  días al m arinero  licenciado G abriel Pellicer 
F re ire , de vein tisé is  años de edad, soltero, n a tu ra l de A ndrade 
(Baleares), cuyas señas personales se igno ran , para que en el 
plazo an tes  dicho se p resen te  en la C om andancia de M arina de 
M allorca á p re s ta r  declaración.

A percibiéndole que, siendo sabedor y no verificarlo , se le 
irro g a rán  los perju icios que se ordene en la Ley.

C artagena á 12 de D iciem bre de 1903.=M anuel Pérez.
J  G—167

GIJÓN
D. Em ilio A lvargonzález M atalobos, segundo T eniente del 

reg im ien to  In fan te ría  P rínc ip e , núm . 3, y Juez in s tru c to r  de 
la causa segu id a co n tra  varios paisanos por el delito  de in 
su lto  y ag resión  á fuerza arm ada.

P or la p resen te  requ is ito ria  cito , llam o y em plazo á R o
sendo Am ores (a) S as trín , n a tu ra l de Gijón (Oviedo), (se ign o ra  
el nom bre de sus padres y la edad), para que en el té rm in o  de 
tre in ta  d ías, contados desde la publicación de esta  re q u is i
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de la p ro v in 
cia de Oviedo, com parezca en este Juzgado de instrucción , 
sito  en el cu arte l de Jovellanos, de esta  villa , á m i d isposi
ción, á respond er á cargos que con tra  él re su ltan  en esta  causa; 
bajo ap erc ib im ien to  de que si no com parece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o, en nom bre de S. M .'el Rey (Q. D. G ,), ruego  y 
encargo á todos las A u toridades, tan to  civiles como m ilita re s  
y de policía jud ic ia l p rocedan á la busca y ca p tu ra  del m e n 
cionado ind iv iduo , y, caso de ser habido, se le conduzca y 
ponga á m i d isposición con las segu rid ad es  debidas, pues así 
lo ten g o  acordado en d iligen c ia  de este di- .

D ada en Gijón á 15 de D iciem bre de 1903.= E 1  segundo Te
n ien te , Juez  in s tru c to r , Em ilio A lvargonzález. JG —1087

LEG AN ÉS
D. R am ón L am ela B arbace, p rim er T enien te  del re g im ie n 

to In fan te ría  de S an  F ernando , núm . 11, Juez in s tru c to r  del 
ex pedien te  ab in tes ta to , in stru ido  por fallec im iento  del so lda
do del m ism o reg im ien to  Ju an  M artín  Sobrino.

Por la p resen te  cito , llam o y em plazo á M ariano M artín  y 
D em etria  Sobrino, padres de dicho soldado, para  que den tro  
del té rm ino  de tr e in ta  d ías, contados desde la pub licación de 
esta req u is ito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o jic ia l de 
la  provincia de Toledo, se p resen ten  en este Juzgado  m ilita r, 
sito  en el cu arte l que ocupa el expresado  reg im ien to  en el 
cantón de L eganés (M adrid), ó se p resen ten  á las A u to rid a 
des p a ra  que se m anifieste su  residencia , á los fines de que se 
h ag an  cargo de las ropas dejadas al fallecer por su hijo  Ju an  
M artín  Sobrino.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A u toridades, tan to  civ iles como m il i ta 
res, p rac tiq u en  ac tivas d ilig e rc ia s  en busca de las c itad as  
personas, y , caso de ser h ab id as , lo com uniquen  á este J u z 
gado por escrito .

Y para  que la p resen te  req u is ito ria  te n g a  la deb ida p u b li
cidad, in sé rte se  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fc ia l  de 
Toledo.Dado en L eganés á 20 de D iciem bre de 1 90 3 .= R am ón  L a 
m ela. J G —1093

LEÓN
D. José Díaz B alm ori, C ap itán  ay udan te  del segundo b a 

tallón  del reg im ien to  In fan te ría  de B urgos, núm . 36, Juez  in s
tru c to r  del exped ien te  seguido contra  el soldado de la te rce ra  
com pañía del segundo ba ta llón  del m ism o Rafael M enéndez, 
por la fa lta  g rave  de p rim era  deserción.

Por la p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo al sol
dado Rafael M enéndez, n a tu ra l de P rav ia  (Oviedo), hijo de 
E ncarnación , so ltero , de ve in tidós años de edad, de oficio jo r
nalero  an tes  de in g re sa r  en filas, y cuyas señas personales 
son las s ig u ien tes : pelo y  cejas neg ras, ojos castaños, nariz  
reg u la r , barba  poblada, boca reg u la r , color sano, y de e s ta tu ra  
un  m etro  seiscientos catorce m ilím etros, y como señas p a r t i
cu lares tien e  varias c ica trices en la cabeza y m arcas verdes 
en las m anos; para  que en el té rm ino  de tre in ta  d ías, co n ta 
dos desde la publicación de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se p resen te  en este Juzgado , que tien e  su residenc ia  
oficial en el cu arte l del C id de esta plaza, á respond er de los 
cargos que le re su ltan  en el exped ien te  que le in s truy o  por la 
fa lta  g rave de p rim era  deserción; bajo aperc ib im ien to  de que, 
si no com parece en el expresado plazo, será  declarado rebe lde, 
sigu iéndole el perju ic io  á que haya lu g a r.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto  y requiero  á todas las A u toridades, tan to  civ iles como 
m ilita re s  y á los ag en tes de policía jud ic ia l, p a ra  que p ra c t i
q uen  activas d iligencias en la busca y cap tu ra  del deserto r 
Rafael M enéndez, y caso de ser habido se le conduzca á esta  
p laza á m i disposición, con las seguridades conven ien tes, con
form e lo he acordado en d ilig en c ia  de es ta  fecha.

D ada en León á 18 de D iciem bre de 1903.—José Díaz B al
m ori. J G —1094

PALM A DE MALLORCA
1). Pedro Sancho y Sancho, segundo  T enien te  del r e g i

m ien to  In fan te ría  de B aleares, núm . 1, Ju ez  in s tru c to r  n o m 
brado por el S r. Coronel del m ism o, del ex ped ien te  que por 
falta de incorporación á banderas se s igue al rec lu ta  exceden
te  de cupo Ju an  M arqués C astañer.

Por la p resen te  cito , llam o v em plazo al rec lu ta  ex cedente 
de cupo del reem plazo de 1902 Ju an  M arqués C astañer, hijo  
de J u a n  y de C ata lin a , n a tu ra l de S o ller, de oficio sacris tán , 
de estado soltero, para que den tro  del plazo de tr e in ta  d ías, á 
con tar desde el en que se pub lique esta req u is ito ria , com pa
rezca en este Juzgado , sito en el cu arte l del C arm en  de esta 
ciudad á respond er á los cargos que le rsu lta n  en el c itado ex 
pedien te ; bajo aperc ib im ien to  de que, de no efec tuarlo , será  
declarado rebelde.

A la vez, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G .), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civ iles como m ilita re s , 
p a ra  que p rac tiq u en  cu an tas  d iligencias sean  necesarias  p a ra  
la busca del referido rec lu ta , y caso de ser habido, lo pongan  
á m i disposición, pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de 
este d ía .

Palm a 17 de D iciem bre de 1903.—Pedro Sancho.
JG —1089

O bservato rio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 25 de Diciem bre de 1903.

s
HOBA.S ¡

ALTURA ídel barómetro reducida á 0oyen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa,.

S
DIRECCIÓN 

y clase del viento.
ESTADO 

d e l c i e l oSeco. Humedecido.

19 H a  l a  nO f*hA 704 35 704 88 2 2 2 .0 5 2 97 SSE............ Calma........ Cubierto.
6 de la mañana . . . . . . 0 0 0. 0 4.6 10J SE ............. Idem ........... Despejado.Idem.Q Ha  1a m f l f i f lT ií i 705 17 705 12

0 0 0 .0 4.6 100 N ................. Idem .........i
19 Ha ] d ía 5 8 4 4 5 6 81 SSE Id em ........... Id em .
3 d© la tarde . . . 704.30 7 3 4 8 5 2 68 s u Idem ......... Idem.
6 de la tarde. . . . . . . . . . 704 00 3 4 2 2 4 8 81 s o ............... I de m. . .  . Nuboso.
9 do la n o c h e .............. .... 704 20 1 8 0 .0 3 7 72 N E .............. Brisa ligera ] Casi despejado.

i
Temperatura máxima del aire á la sombra   . 8.0ídem mínima..........................     — 1 2Diferencia. ............    : ............ 9-2Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 18.2Idem id. dentro de una estera de cristal ................... 35.5Diferencia. ................ . . .  *............................. 2*2.8Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable. ............ ......................  14 2Ídem mínima ídem .   ...............     — 3 2Diferencia.. ,  ............................     . . . .  ............. 17.4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros) ..........................................................  158Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................ 1 3Altura ídem con respecto á la media anual á las nuevehoras de la noche....................................................................  — 2.8Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... >Sol completamente despojado  ........        4h 40aSol entrevelado por nubes ó vapores.................................... 4h 30mTotal do insolación durante el d ía........................   6h ÍO

PARTE NO OFICIAL___
A N U N C I O S

La  M ARGARITA EN LOECH ES. — COMO PURGANTE, 
d ep u ra tiv a , an tisép tica  y cu ra tiv a , no tien e  rival el Agua 

de L oeches.—C uración segura  del herpetism o y en genera l de 
las enferm edades de la p ie l.—Sólo se vende el ag ua  en b o te 
llas .—Nunca á  m ed ida .—E stab lec im ien to  de Baños de la m is
m a agua en L oeches.—-Depósito: Ja rd in es , 15, M adrid. 7 —14

SANTOS DEL D IA

S a n io s  E s te b a n ,' M a r in o , fi^ ionisio  y

ESPECTACULOS

ESPA Ñ O L.—A las 8 y 3¡4.—La d eseq u ilib rad a . 
d  ¡as 4 1t2.— (F unción  popular á m itad  de p rec io .) — La 

desea u ilib rad a.

PR IN C ESA .—A las 9 .—La C orte de N apoleón.
A las 4 y 1[2.—R ebolledo.—El p rim er p le ito .
L IR IC O .—A las 9 .—El m olinero de Subiza.
A las 4 y 1í2 .—El N acim iento  del M esías.
L A R A .— (Moda.)—A las 8 y 1[2.—La reb o tica .—F resa  de 

A ran juez .— Al n a tu ra l.—S egundo acto.
A las 4 1[2.—El am or en el teatro.-—Al n a tu ra l (dos actos). 

—F resa  de A ranjuez.
A PO LO .—A las 8 y l \2 .—L a re ina  m o ra .—El te rr ib le  P é 

re z .—El puñao de ro sas .—L a re ina  m ora.
A las 4 1[2.—La alm oneda del diablo.
ZARZUELA.—A las 8 y 3p4.—T olete .—El fam oso C olirón. 

—El mozo crúo .— P a tria  nuev a .
A las 4 1[2.—T olete .—El mozo c rú o .—P a tria  nueva.
MODERNO. - A  las 8 y 1[2.—Los chicos de la escu e la .— 

Los cam arones.—La in c lu se ra .—Los chicos de la escuela.
A las 4 ly2.—San Ju an  de L uz.— Los g ra n u ja s .—L o h e n - 

g rin .
NO VEDA DES,— A las 8 y l \2 .—La herencia  del Niño D ios. 
A las 4 1 |2 .—La he ren c ia  del Niño Dios.


